
MINISTERIO
DEL INTERIOR

RESOTUCTON DE FECHA 22 DE MARZO DE 2OL2, DEL TRTBUNAL
CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ÍNGRESO COMO
PERSoNAL LABoRAL FrJo, coN LA cATEGoRÍr oe rÉcn¡co supERroR DE
c¡srrón Y sERvrcros coMUNEs, rÉcnrco supERroR DE AcrrvrDADEs
rÉcnrcns y pRoFEsroNArEs y-rÉcnrco supERroR DE AcrrvrDADEs
rseecÍrtcas, EN EL MrNrsrERro DEL TNTERToR y sus oRGANrsMos
AUTONOMOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base 7.3 de la Resolución de 5 jul io de 2011
(B.O.E. de 72 de jul io) por la que se convocaba el proceso selectivo, este Tribunal
acuerda:

Primero.- Publicar la relación de aspirantes que han alcanzado la puntuación
mínima establecida para superar cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición de cada sistema de acceso, gu€ se contiene en el Anexo del presente
Acuerdo,

Segundo.- Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán
de un plazo de veinte días naturales contados a part ir del siguiente al de la
publicación de la relación de aprobados de la fase de oposición en la página web del
Ministerio del Interior www.mir.es, para presentar la documentación acreditat iva de
los méritos alegados para la fase de concurso.

La presentación de la citada documentación se realizará en el Registro General del
Ministerio del Interior (Calle Amador de los Ríos, 7) o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/7992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y se dir igirán
a la Subdirección de Recursos Humanos e Inspección (Tribunal cal i f icador del
proceso selectivo para el ingreso como personal laboral f i jo).

Tercero.- Contra el presente Acuerdo se podrá interponer Recurso de Alzada en el
plazo un mes en la forma establecida en la Ley 30/L992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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